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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000525-02
Aprobación por la Comisión de Cultura y Turismo de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y 
León a iniciar el proceso de consolidación y restauración de la iglesia de San Miguel de Becerril 
de Campos para su preservación futura, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 87, 
de 5 de marzo de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO
La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 24 de noviembre de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000525, 
presentada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y 
León a iniciar el proceso de consolidación y restauración de la iglesia de San Miguel de Becerril 
de Campos para su preservación futura, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 87, de 5 de marzo de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, en los términos del convenio 
suscrito con la Diócesis de Palencia, a iniciar el proceso de consolidación y restauración de la 
Iglesia de San Miguel de Becerril de Campos para su preservación futura".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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